
Expediente 630013110004202200156-00 
Perdida Patria Potestad 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, julio ocho (8) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, 
promovida a través de apoderado judicial, por JENNIFER MEDINA MEJIA, quien 
actúa en representación de la menor SARA SOFIA SALAZAR MEDINA, contra 
ALVARO ANDRES SALAZAR BUITRAGO, la que al ser estudiada se observa reúne 
los requisitos establecidos en el Art. 82 y s.s., del Código General del Proceso, y en 
virtud a ello se, 
 
R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada para proceso de PRIVACIÓN DE 
PATRIA POTESTAD promovida por apoderado judicial, por JENNIFER MEDINA 
MEJIA, quien actúa en representación de la menor SARA SOFIA SALAZAR 
MEDINA, contra ALVARO ANDRES SALAZAR BUITRAGO, por lo anotado en la 
parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Al presente proceso, désele el trámite previsto en el artículo 368 y s.s. 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notifíquese el presente auto a la Procuradora Cuarta Judicial en 
asuntos de familia y a la Defensora de Familia. 
 
CUARTO: Se dispone la notificación al demandado de conformidad con lo reglado 
por el artículo 290 del Código General del Proceso, y se le correrá traslado de la 
demanda por el termino de veinte (20) días, para tal efecto se le hará entrega de la 
copia de la demanda y sus anexos. (Resorte del actor) 
 
 
QUINTO: Se requiere a la parte interesada para que aporte los nombres de los 
parientes por línea paterna que deban ser oídos de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 61 del Código Civil, o en su defecto allegar a las presentes diligencias las 
declaraciones extra juicio de estas personas. 
 
Por otra parte, se dispone citar a la abuela materna, señora LAURA HELENA MEJI 
TREJOS, para los mismos fines del art 61 del Código Civil, en armonía con el 
artículo 395 del Código General del Proceso. 
 
 
SEXTO: Al doctor JULIAN ANDRES TOVAR VIDUEÑEZ, se le reconoce personería 
para actuar en las presentes diligencias, en representación de la parte demandante 
en los términos del poder conferido. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez. 
l.v.c. 



Firmado Por:

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 84e6bbc80a7fac87c4af551d0b0467404df92fc2a77c5303841e07de72b9c1b3

Documento generado en 07/07/2022 04:23:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


